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No ae publica loa domingo» ni dlai í ea t lvo i . 
Ejemplar corriente i 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas, 
Oldios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

iflmmisWáii proTiiicial 

Gobieroo CITÍI 
ie lo DroMa le León 

C I R C U L A R 
En cumplimiento del a r t í cu lo 49 

del Reglamento de O ganizac ión . 
Funcionamiento y Régimen J u r í d i c o 
de las Corporaciones Locales de 17 de 
Mayo de 1952, los Presidentes de las 
Juntas Municipales del Censo Elec
tora!, e x p o n d r á n al públ ico , a part i r 
del día 5 del actual y hasta que se 
celebre la elección, las listas de elec
tores de cada Sección. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumpl imiento 
por las Juntas Municipales del Cen&o 
Electoral. 

León, 4 de Noviembre de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

4600 J. V. Barquero 

Belegación de iDdnsíria de León 
P E S A S Y M E D I D A S 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe 
sas y medidas correspondiente a i 
año actual se efectuará en los Ayun
tamientos siguientes en los d ías y 
horas que a con t i nuac ión se expre
san: 

Villacé, 8 Noviembre, a las 14, 
Vi l l amañán , 8 id . , a las 16. 
San Millán de los Caballeros, 9 

ídem, a las 10, 
, Villademor de la Vega, 9 id . , a 
las 11, 
-Toral de los Guzmanes, 9 i d . , a 

las 14, 
Algadefe, 9 id . , a las 16. 
Viliamandos, 10 i d , , a las 10. 
Villaquejida, 10 id . , a las l í , 

, Cimanes de la Vega, 10 id . , a 
ías 14. 

Villafer. 10 id . , a las 16, 
Campazas, 11 í d „ a las 10 
Villaornate, 11 id . , a las 12. 
Castrofuerte, 11. id . , a las 13. 
Valderas, 12 id . , a las 10. 
Gordoncillo, 12 i d . , a las 15. 

j Puentes de Carbajal, 12 id , , a 

Valdemora, 13 i d , , a las 10. 
Castilfalé, 13 i d . , a las 11. 
Villabraz, 13 id . , a las 12, 
Matanza, 15 id . , a las 10. 
Izagre, 15 i d , , a las 13. 
Val verde Enrique, 15 id . , a las 15. 
Gusendos de los Oteros, 16 ídem, 

a las 10. 
Pajares de los Oteros, 16 ídem, 

a'las 12. 
Valencia de D o n j u á n , 17 y 18 id . , 

a las 10. 
Fresno de la Vega, 19 id . , a las 10. 
Cubillas de los Oteros, 19 i d . , a 

las 12, 
Cabreros del Río, 19 id , , a las 15. 
Campo de Vi l lavidel , 20 id , , a 

las 10. 
Villanueva de las Manzanas, 20 id . , 

a las 12. 
Corbillos de los Oteros, en Palan-

quinos, 20 i d , a las 12. 
Santas Martas, 22 id , a las 10. 
Lo que se hace púb l i co para cono 

cimiento d é l o s señores Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 31 de Octubre de 1954.-El 
Ingeniero Jefe, P. D. (ilegible). 4583 

Zona de Reclutamlenlo 
ndi. 42 

Mzaclín 

REVISTA A N U A L 

C I R C U L A R 

Con el ñ n de dar cumplimiento a 
cuanto previenen los a r t í cu los 41 y 
42 del Reglamento y Reclutamiento 
del Ejérc i to , se recuerda a cuantas 
Autoridades intervienen en el pase 
de la revista anual, las obligaciones 
que dicho Reglamento les asigna, de
biendo remit i r a este Centro las rela
ciones de cuantos individuos sujetos 
al Servicio Mil i ta r hayan pasado la 
Revista del corriente a ñ o , para lo 
cual d e b e r á n observar las normas si
guientes: 

1.a E s t á n obligados a pasar la Re
vista Anual todos los reservistas úti
les de los reemplazos 1937 a 1951. 
ambos inclusive, quedando solamen
te exceptuados de esta obl igación los 
comprendidos en el a r t ícu lo 1.° de 
la Ins t rucc ión n ú m e r o 752-37 del 

E . M. C. del Ejérci to, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 4 de la Pro
vincia, con fecha 7 de Enero de 1953. 

2. a No se pasa rán dos revistas se
guidas a un ind iv iduo fuera de su 
residencia oñe ia l , sin hacer antes 
efectiva la multa de veinticinco pe
setas por cambio de residencia sin 
au tor izac ión . 

3. a Todos los revistados serán re
lacionados por Ayuntamientos y 
dentro de éstos, por reemplazos (del 
más antiguo al m á s moderno), por 
riguroso orden alfabético de apelli
dos; las relaciones se a j u s t a r á s al 
modelo publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL a que se hace m e n c i ó n en 
ia norma 1.a. 

4. a Relaciones que tienen que re
mi t i r : una con los reservistas perte
necientes al Ejérci to de Tier ra . 

Otra con los pertenecientes al Ejér
cito del Aire, . 

Otra con los pertenecientes al Ejér
cito de Marina. 

Las relaciones pertenecientes a los 
Ejérci tos de Aire y Marina tienen 
que ser remitidas a l Centro de Movi^ 
l ización de la V Región Aérea ea Va-
l ladol id y al Departamento M a r í t i m o 
de E l Ferrol del Caudillo, respecti
vamente. 

Igualmente se r emi t i r á otra rela
ción con los Suboficiales de C. A . S.E. 
y cabos primeros pertenecientes al 
Ejérci to de Tier ra . 

5. a Las expresadas relaciones de
b e r á n tener entrada en esta Zona en 
la primera decena del p róx imo mes 
de Enero, bien entendido que las 
que no se ajusten en todo a esta Cir
cular o las que se reciban después 
de la fecha indicada se d a r á n por no 
recibidas, d á n d o s e conocimiento si 
la Autoridad correspondiente del i n 
cumplimiento de este servicio tan 
importante para la Es tad ís t ica M i 
l i tar . 

6. a Pasado el plazo s e ñ a l a d o to
dos los reservistas que omitieran la 
revista o revistas, sa t is farán una 
multa en papel de pagos al Estado 
en la cuan t í a siguiente: 

Por omis ión de ia primera, de 25 a 
250 pesetas. 

Por omis ión de la segunda, de 50 
a 500 pesetas. 

Por omis ión de la tercera y si-



guientes, de 100 a 1.000 pesetas por 
cada una. 

Si fueran insolventes, sufr i rán la 
p r i s ión subsidiaria correspondiente. 

Los patronos, gerentes directores 
de empresa, etc., tanto particulares 
como oficiales, o cualquier persona 
que tenga a su servicio empleados 
comprendidos en la edad mili tar , 
aunque lo sean con ca rác te r even
tual , d e b e r á n exigirles al etectuar el 
pago de sus haberes en el p r ó x i m o 
mes de Diciembre el documento 
acreditativo de haber pasado la re
sista, y caso contrario serán sancio
nados con el 20 por 100 del sueldo 
mensual los pagadores o cajeros' 
mul ta que preceptúa el Decreto de 
27 de Septiembre de 1940. 

7," La revista anual podrá pasarse 
durante todo el año ante las Autorida
des siguientes: 

Autoridades Militares: 
Gobernadores y Comandantes M i 

litares de plaza, bien pertenezcan al 
Ejérci to de Tierra, Marina o Aire. 

•Mes de Cuerpo activo del Ejérci to 
de Tierra y similares de Marina o 
del Ejército del Aire. 

Jefes de Organismos Militares del 
Ejérci to de Tierra, de Marina y de 
Aire . 

Jefes de Unidades destacadas. Co
mandantes del Puesto de la Guardia 
C iv i l y parejas de correr ía de este 
Instituto. 

Autoridades civiles: ^ 
Alcaldes, Tenientes-Alcáldes , Au

toridades de la Marina c i v i l y Cén
enles de E s p a ñ a en el extranjero. 

León, 23 de Octubre de 1954 —El 
Coronel, P. I . , (ilegible). 
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Sefiiclos nidráulicos del Norte 
de Esnafia 

Aguas Terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O 
D . Miguel Ríos Ríos, vecino de V i -

llabuena, Ayuntamiento de V i l l a -
franca del Bierzo (León), en concep
to de Presidente de la xcComunidad 
4e Regantes de la Acequia de la Fu-
r r u x a » , en nombre y represen tac ión 
de la misma, solicita la inscr ipc ión 
en los registrps especiales de aprove-
mientos de aguas públ icas creados 
por Real Decreto de 12 de A b r i l de 
1901, del que viene disfrutando en el 
r ío Cúa. en el p u n i ó llamado ^(Fa-
r r u x a » , en los indicados t é rminos , 
con destino al riego de 12,3364 hec
tá reas de terreno situado en los luga
res nombrados Real, Traviesa, Pre-
degal y Cebaidal, en el mismo pue
blo y municipio , efectuándose el de
sagüe en la Acequia de los regantes 
de Quilos. 

Lo que se hace púb l i co , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a part i r del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petteión se pre 

Sección 4.a: La Escuela de p4rv 
los n ú m e r o 2, sita en la Travesía d i 
General San Jurjo, n ú m e r o 15. 

senten en la Alcaldía de Villafranca j Sección 5.a: La Escuela wnitaria di» 
del Bierzo o en las oficinas de estos n i ñ o s n ú m e r o 1, sita en la calle riii 
Servicios Hidráu l i cos , sitas en la 
calle Dr . Casal, n ú m . 2, 3,°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 23 de Septiembre de 1954. 
El Ingeniero Director, (ilegible). 
4098 N ú m . 1124.-104,50 ptas. 

AiliiiliilstraciüB monitlBiil 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Hecha la d i s t r ibuc ión de superfi

cies a sembrar, tanto de trigo como 
de centeno, para la c a m p a ñ a agr í 
cola de 1954-55, queda de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
donde p o d r á ser examinada por los 
interesados, y contra la que se admi
ten reclamaciones hasta el día 15 de 
Noviembre p r ó x i m o . 

Vegaquemada, a 23 de Octubre 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 4466 

Dos de Mavo, n ú m e r o 30. ~ * 
Sección 6.a: La Escuela unitaria de 

n i ñ a s n ú m e r o 2, sita en la Travesía 
de Eladia Bai l ina, n ú m e r o 10. 

Sección 7.a: La Escuela unitaria de 
n i ñ a s n ú m e r o 3, sita en la calle de 
Luciana Fe rnández , n ú m e r o 36. 

Sección 8.a: La Escuela unitaria de 
n i ñ a s de Flores del Sil , n ú m e r o 2 
Carretera de Orense, n ú m e r o 36. ' 

Sección 9.a: La Escuela unitaria de 
n i ñ o s n ú m e r o 2, en Flores del Sil 
Carretera de Orense indicada. 

Sección 10.a: La Escuela unitaria 
de n i ñ o s n ú m e r o 2, del pueblo de 
Tora l de Merayo. 4579 

V i l l a m a n í n 
Distrito pr imero .—Sección única, 

denominada Rodiezmo: Escuela dé 
n i ñ o s de este pueblo. Estafeta más 
p r ó x i m a la de V i l l aman ín . 

Distrito segundo.—Sección única, 
denominada Camplongo: Escuela 

; mixta de Camplongo. Estafeta más 
i p r ó x i m a la de Busdongo. 4587 

Cuadros 
Distrito 

Relación de los locales designados 
por la Junta Municipal del Censo j 
Electoral de los Ayuntamientos que | Disol to único .—Sección primera 
a con t i nuac ión se expresan, para la Escuela de n iños de Cuadros, 
ins ta lac ión de los colegios electora
les para las elecciones de Concejales 

Sección segunda: Escuela de niños 
de San t ibáñez . . 4588 

Matanza 
Distrito único.—Sección primera: 

del pueblo de Ma-

Sección segunda: Escuela de niños 
de Valdespino Cerón. 4589 

Brazuelo 
Distrito único.—Sección primera: 

Colegio de Combarros. 
Sección segunda: Colegio de Bra

zuelo. 4590 

convocadas por Decreto del Ministe
r io de la Gobernac ión de 24 de Sep 
tiembre ú l t imo , de conformidad a lo ; Escuela de n iña s 
dispuesto en el a r t í cu lo 48 del Regla' tanza, 
m e n t ó de Organizac ión , Funciona
miento y Régimen "Jur íd ico de las 
Corporaciones Locales. 

Ponferrada 
Distrito 1 .0 . -Secc ión 1.a: La Es

cuela graduada d e n i ñ o s . Sec
ción 3, sita en la Plaza del General í 
simo Franco, 

Sección 2.a: La Escuela graduada 
de n iños . Sección 2, sita en la Plaza Ayuntamiento de 
del Genera l í s imo Franco. Oseja de Sajamhre 

Sección 3.a: La Escuela unitaria de Efectuado el reparto general entre 
n i ñ o s del pueblo de San Lorenzo. - vecinos de este municipio, de los 

Distri to 2.°.—Sección 1.a: La Es- aprovechamientos forestales de 
cuela de pá rvu los n ú m e r o 2, sita en | c a m p a ñ a 1953 54, cuyo reparto se-
la calle de Gi l y Carrasco, n ú m e r o 5.1 ña l a las cantidades a cada uno co-

Sección 2.a: La Escuela de n i ñ o s rrespondientes, se halla expuesto al 
del pueblo de San Andrés de Monte- ' púb l i co en la Secretaría, por espa-
jos. I c ió de diez días hábi les , a fin de oír 

Sección 3.a: La Escuela unitaria de | reclamaciones. Pasado dicho plazo, 
n i ñ o s del pueblo de Columbrianos. | no se rán admitidas, quedando firme 

Sección 4.a: La Escuela unitaria de \ el mismo. 
n i ñ o s del pueblo de Fuentesnuevas. 

Sección 5.a: La escuela uni tar ia de 
n i ñ o s del pueblo de Dehesas, 

Distrito 3 . ° . - S e c c i ó n 1.a: La Es
cuela de pá rvu los n ú m e r o 4, sita en 
la calle de Antol ín López Peláez, n ú 
mero 1. 

Sección 2.a: La Escuela unitaria de 
n iños n ú m e r o 2, sita en la calle de 
Eladia Bail ina, n ú m e r o 13. 

Sección 3.a: La Escuela unitar ia de 
n iños n ú m e r o 3, sita en la calle del mali'zado en el a ñ o 1951, para -
General Gómez Núñez , n ú m e r o 16. , planos de la nueva Casa ConsistoriaA 

Oseja de Sajambr, a 20 d« Octubre 
de 1954.—El Alcalde, Amadeo Fer
n á n d e z . 4415 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Debidamente formadas y aproba' 
das por la Comis ión Permanente de 
este Ayuntamiento, la l iquidación 
del presupuesto extraordinario 

los 



I 

sehal'a expuesto al púb l i co en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a fin de que 
{jurante los mismos y los ocho d ías 
siguientes, puedan formularse las re
clamaciones y observaciones que es
timen procedentes los interesados, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el ar t ículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local , pasado el cual, 
no serán aquél las admitidas. 

Villaturiel , 25 de Octubre de 1954,-
g l Alcalde, Remigio M. Sierra. 4457 

IMistrMifc de imíitla 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
A pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse la subasta de una parcela 
de terreno sobrante de vía pública,., 
propiedad, de este Ayuntamiento, 
sita en la calle de la Vega, del pue
blo de Saelices del Río, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 24 del Re
d á m e n l o de Cont ra tac ión , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 19 de Octubre 
de 1954.—El Alcalde, Salvador Gar
cía. 4354 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Preparadas y redactadas por la 
Secretaría-Intervención, las cuentas 
de presupuesto y de admin i s t r ac ión 
del patrimonio, correspondientes a 
los años de 1951 a 1953, ambos in
clusive, se hal lan de manifiesto ea 
la Secretaría municipal , así como 
sus justificantes y el diclamen de la 
Comisión, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito, los cuales se rán exami 
Hados por la Comisión dictamina-
dora a que se refiere el n ú m e r o 1 del 
artículo 773 de la Ley de Régimen 
Local. 

Destriana, 22 de Olubre de 1954,— 
El Alcalde, (ilegible). - 4438 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario co
rrespondiente, con destino a aporta
ción para la cons t rucc ión por el Es
pado de un edificio destinado a Es
t e l a s Graduadas, y otros, queda de 
Manifiesto en la Secretar ía del mis 
Mo. durante el plazo de quince días , 
Para que puedan formularse recla
maciones. 

Santa María del P á r a m o , 22 de 
Octubre de 1954.—El Alcalde, Sa-
^ r n i n o Francisco. 4436 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADDLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondientes al rol lo n ú m e r o 184 
de 1953 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Eacabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a trece de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos de desahucio en precario 
de finca urbana, procedentes del Juz 
gado de 1.a instancia de La Vecilla, 
seguidos por D. T o m á s García Blan
co, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y vecino de Ponferrada, que 
no ha comparecido ante este T r i b u 
nal, por lo que en cuanto al mismo 
se han. entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , con 
Antonio Candanedo López y su es 
posa D.a Araceli Pérez Diez, mayo
res de edad, empleado él y vecinos 
de_ Palazuelo, que ha estado repre
sentada por el Procurador D . J o s é 
María Echevar r í a Arteche y defen
dido por el Letrado don Teódos io 
Gar rachón ; sobre desahucio en pre
cario de floca urbana; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la Representación de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en veinticinco de Septiem 
bre del a ñ o ú l t imo, d ic tó el Juzgado 
expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada, sin hacer especial d e c l a r a c i ó n 
en cuanto a las costas de esta apela
c ión . 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se p u b l i c a r á n en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por 'a incomparecencia ante 
este T r ibuna l en el presente recurso 
de la parte actora y apelada, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
E. Macho-Quevedo.—Vicente R. Re
d o n d o — J o s é de Castro.—^Agustín 
B. Puente.—Leopoldo Duque.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 

¡ Estrados del Tribunal.* 
Y para que tenga efecto lo acor

dado, expido el presente en Valla
dolid, a veinte de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Luis Delgado. - 4447 

Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i t o , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 54 
de 1954 de la Secretar ía del Sr. Gar
cía Roncal, hoy vacante, es como 
sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val ladol id a nueve de octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro, en 
los áu tos incidentales procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
la una como demandante por d o ñ a 
Isabel Villaverde F e r n á n d e z , mayor 
de edad, soltera, sus labores y veci
na de Villafranea del Bierzo, repre-
sentada por el Procurador D . Alfre
do Stampa Braun y defendida por el 
Letrado D. Gustavo Bodelón Nieto, y 
de la otra como demandado por don 
José Pérez Rosón, mayor de edad, 
casado. Médico cirujano y vecino de 
Ponferrada, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibunal , , sobre nul idad de actua
ciones; cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la demandante contra la sentencia 
que «on fecha once de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro 
dic tó el expresado juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos declarar y declaramos ta nu
l idad del emplazamiento por edictos 
de la demandada y la de las ac túa -
ciones practicadas a part ir de aquel 
que d e b e r á n efectuarse en el durai-
ci l io de la demandada imponiendo 
al actor las costas de la primera ins
tancia de este incidente y sin hacer 
dec la rac ión de las del recurso, 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
por la incomparecencia ante este 
Tr ibuna l del demandado y apelado 
D, José Pérez Rosón, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Emi
lio Macho-Quevedo.—Vicente R Re
dondo ,—José de Castro .—Agust ín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en e l 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Va l l ado l id , 
a diez y seis de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro.—Luis 
Delgado. 
4408 N ú m . 1114.—195,25 ptas. 



Reqiüsüerias 
Mateo Pagés , Jaime, de cincuenta 

y ocho a ñ o s de edad, casado, profe
sión Dr. en Ciencias E c o n ó m i c a s , 
natural y vecino de Buenos Aires 
(República Argentina), Avenida de 
Quintana n.0 84 y accidentalmente 
en E s p a ñ a , hospedado en el Hotel 
Palas de Madrid, procesado en el su
mario n.0 76 de 1954, por el delito de 
lesiones por imprudencia, compare
cerá ante el Juzgado de ins t rucción 
de Astorga dentro del t é rmino de 
diez d í a s con el fin de ser constituido 
en pris ión, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
y será déc la rado rebelde. 

Asimismo, ruego y encargo a las 
Autoridades y Pol ic ía Judicial pro
cedan a su busca y captura ingre
sándole en pr is ión a disposición de 
este Juzgado de m i cargo. 

Astorga, quince de Octubre de m i l 
aovecientos cincuenta y cuatro.— 
Mart ín J. Rodr íguez ,—El Secretario, 
Angel Cruz. 4404 

o 
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F e r n á n d e z Millán, Ricardo, solte
ro, minero, natural de La Toja (Pon
tevedra), domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Olleros de Sabero, en la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá en el t é r m i n o de diez días 
ante este Juzgado, a fin de notificar
le el auto de procesamiento, recibir
le indagatoria y constituirse en p r i 
sión, decretada en sumario n ú m . 57, 
de 1954, por robo, que se sigue con
tra el mismo. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía Judicial , procedan a 
la busca, captura, de tención e ingre
so en pr is ión de referido procesado, 
dando cuenta a este Juzgado. 

Dado en Riaño , a ve in t idós de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro. — E l Secretario jud ic ia l , 
Longirios López Amigo. 4397 

ANUNCIO PARTICULAR" 

SINDICATOS DÉ RIEGOS 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Bernesga 

Varías localidades 
Embargos de fincas rústicas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado y de esta 
Comunidad de Regantes Presa 
Bernesga. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
R e c a u d a c i ó n ejecutiva a m i cargo, 
por descubiertos de la Con t r ibuc ión 
de Cuotas a esta Comunidad, de los 
municipios que luego se d i rán y va
rios ejercicios, se ha dictado con fe
cha 30 de Septiembre actual la si 
g u í e n t e 

Providencia . — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que d e s p u é s se indica
rán y no pudiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y de
m á s diligencias a realizar, por ser de 
domicilios ignorados, hágase por 
conducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y por edictos en los Ayun
tamientos en donde radiquen las 
fincas y en la zona regable, a los efec
tos del ar t ículo 127 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio de la Ley 
de Aguas y Orden de 25 d e j u n i o 
de 1884 y otras del Reglamento de 
Sindicato de Riegos. Y como quiera 
que se ignoran por esta Recauda
ción el domici l io de los expresados 
deudores o personas que les repre
sente legalmente, a pesar de haber 
hecho los imposibles por hallarlos, 
se les notifica por medio del presen-

| te Conducto para que en el plazo de 
tercer d ía exhiban y hagan entrega 
en esta Ofieina Recaudatoria, esta
blecida en León, calle de Juan de 
Badajoz, n ú m e r o 3, 2 ° , los t í tu los 

I de propiedad de las expresadas fin
cas trabadas, ya que en caso contra
rio me proveeré de ellos a su costa; 
y así bien se les requiere, igualmen 
te, para que en el plazo de quince 
días se personen en el expediente, 
personalmente o por representante 
legal, ya que pasado dicho plazo se 
p rosegu i rán las actuaciones en re
beldía y se l levarán las citaciones en 
Estrados. 
Deudor: D : Nico lás Alonso Mar t ínez 

| Finca en Trobajo del Gerecedo, al 
pago Camino Vecinal, de 4-02 á r e a s 
de cabida, l inda: N . , Narciso Aller , 

( E . , calle; S,, casas, y O , camino. 
Deudor.* D.a Argentina Alvarez 
Finca en Trobajo del Gerecedo, al 

i pago de Huerta al lado de Casa, de 
1-98 á reas de cabida, linda: N . , Ma
nuel Soto: E.. reguero; S , Argentina 
Alvarez; O., Benigno Caballero. 

Deudor: D. Marcelino Alvarez 
Guerrero 

Finca en Trobajo del Cerecedo, a l 
ipago de Reguero Grande, de 5 93 
áreas de cabida, l inda: N- . José A l o n 
so; E., calle; S., Raimundo Carbajo; 
O . , Bernardino Fe rnández . 
Deudor: D . Restituto Alvarez Diez 

Finca en Trobajo del Cerecedo, al 
pago de Galle Mayor, de 2 96 á r e a s 
de cabida, linda: N , , Emiliana Gu 
tiérrez; E , casas; S., Manuel Alva
rez; O. , Gerardo Hidalgo. 

Deudor: D. Gesáreo Casado 
I F e r n á n d e z 
5 "Finca en Trobajo del Cerecedo, al 
pago Reguero de la Barracina, de 
10 80 á r e a s de cabida, linda: N . , Mar
celino de Soto; E , Mauricio Casado; 
S., Vicente Aller; O., Ginés Loren-
zana. 

I Deudor: D . ; Juan Alvarez Coque 
| Finca en Armunia , al pago de So-
' ponjal, de 5-25 á r ea s de cabida, l i n 

da: N . , Raimundo Fernández ; Esf 
Narciso Coque: S., Domingo W r r 
nez; O . , Agustina Vacas. } i ' 

Deudor: D Lázaro Crespo 
Finca en Armunia, al pago L 

os Rotos, 13 65 áreas de cabida, lin(j 
N . , Gabriel F e r n á n d e z ; E . , comunaí 
de vecinos; S.. Celestino Bernárdez-
O . , Carmen Blanco, 

Deudor: D . Argímiro Fernández 
Gut iér rez 

Finca en Armunia, una parte equi
valente a 18 78 á r e a s de cabida, cu
yos linderos antiguos son: por e| 
N . . Manuel Vacas; E., comunal de 
vecinos; S., reguero de los Rotos de 
la Fuente; O-, presa. 

Deudor: D Lorenzo Fernández 
Fe rnández 

Fitica en Armunia , al pago La C»l-
derica Grande, de 34 50 áreas de 
cabida, linda: N . , Eduardo Buión; 
E. y S.- Manuel Barrientos, O. , Va'> 
lent ín F e r n á n d e z Villasan te. 

Deudor: D.a Manuela Fernández 
Finca en Armunia , al pago Lado 

la Carretera Zamora, de 25 60 áreas 
de cabida, l inda: N . , Valent ín Fer
n á n d e z ; S.,Teresa F e r n á n d e z ; Oes
te» Herminio Marcos. 

Deudor: P lác ido López 
Finca en Trobajo del Cerecedo, al 

pago Camino del Puerto, de 5-95 
á r e a s de cabida, l inda: N , camino 
del Puerto; S , herederos de Justo; 
O., Restituto Ramos. 

Deudor: D , Fernando Mart ínez 
Finca en Armunia , al pago de Las 

Fundas, parte, o sea 23 28 á reas de 
cabida, cuyos linderos totales son: 
N . , calleja las Fundas y r«ya; Este^ 
edificado. 

Deudor: Herederos de Antonio 
Menéndez 

Finca en Armunia , de 5 04 áreas 
de cabida, l inda: N . , camino Este, 
desagüe ; S , presa; G., molino. 

Deudor: D. Francisco y Víc tor Rey 
Finca en Armunia , de 7 77 áreas 

de cabida, l inda: N . , Francisco Va
cas; E , Francisco Vacas; S., Lucas 
Diez; O., comunal de vecinos. 

Deudor: D . Mateo Rodr íguez 
F e r n á n d e z 

Finca en Trobajo del Cerecedo, at 
pago La Vía, de 5 16 á reas de cabida, 
linda: N . , benigno Caballero; Este, 
senda; S., Isidoro Diez; O . . Gabriel 
Alvarez y Concepc ión de Soto. 
Deudor: D.a Ana Villanueva Martínez 

Finca en Trobajo del Cerecedo. al 
pago Prado Santa María, de 7 
á r ea s de cabida, parte de la total, 
cuyos linderos antiguos y tot*f.e. 
son: N . , calle; E . , reguero desagüe 
S., Salvador Puertas; O-, calle-

León, 30 de Septiembre de l95^Ó4 
José-Luis Nieto Alba . 

León .—Impren ta de la Dipatacl0D 


